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PARTE OFICIAL.

1.ª  seccion. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su Augusta R ea l  F a m il ia  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL DECRETO.

Con el fin de evitar toda clase de du
das en la aplicación de Mi Real decreto 
de 2 de Noviembre del año próximo pa
sado, Vengo en declarar que el órden en 
que fueron nombrados en él los Oficiales 
del Ministerio de Gracia y Justicia no 
perjudica en manera alguna lós derechos 
adquiridos y que respectivamente les cor
responda á tenor del art. T  y siguientes 
del Real decreto expedido por la Presi
dencia de Mi Consejo de Ministros en 18 
de Junio de 1852.

Dado en Palacio á veinte y siete de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua
tro.=Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de Gracia y Justicia- J acinto  
F é l ix  D o m e n e c ii.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

Hallándose casi agotadas las existen
cias de hilazas que tenian los presidios del 
reino por el impulso que se ha dado en 
estos últimos meses á las labores de sus 
telares, atendida la necesidad urgente de 
proveerlos del indicado artículo, teniendo 
presente que este caso se halla compren
dido en la excepción sétima del art. 6.° 
de Mi Real decreto de 27 de Febrero 
de 1 852, oido el Consejo Real en sección 
de Gobernación, de conformidad con su 
dictámen y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, Yengo en autorizar al de la 
Gobernación para que contrate desde lue
go, al efecto, y sin prévia licitación la com
pra de 18,000 libras de hilazas de las fá
bricas del reino, ínterin se dispone la ad

quisición de las demás que sea necesario, 
con las formalidades prevenidas en el re
ferido Mi Real decreto.

Dado en Palacio á diez y ocho de Ene
ro de mil ochocientos cincuenta y cua
tr o ^  Está rubricado de la Real mano.= 
El Ministro de la Gobernacion-Lois J osé 
S a r to u iu s .
Pliego de condiciones con las que se saca á subasta 

jmblica el surtido de hilazas para los telares de los 
presidios de la Península.

1.* El co n tra ía la  estará obligado á sum in istrar 
las hilazas que se consum an en los presidios de la 
P en ínsu la , de los núm eros y clases que designa la 
condición 5.a , y conforme á las m uestras que se 
ha llarán  de manifiesto en la Dirección general de 
Beneficencia, Sanidad y establecim ientos penales de 
este M inisterio , y en las Secretarías de los Gobier
nos de provincia que se ex p re sa rán , debiendo ve
rificar las entregas en los puntos que marca la con
dición 6í2a La contrata será por dos años , á contar des
de el dia en que S. M. apruebe el rem ate, y el con
sumo de hilazas en cada uno de ellos no bajará de
60,000 libras.3.a Para que se declaren de recibo las hilazas 
que en tregue el contratista ha de preceder un de
tenido reconocim iento p e ric ia l, y en el caso de re 
su lta r iguales á las m uestras aprobadas, se expedi
rá por el guarda-alm acén del depósito g e n e ra l, ó 
los Comandantes de los p resid ios, la correspon
diente certificación que acredite aquel extrem o, 
uniendo al efecto y cesando desde entonces la res
ponsabilidad del contratista. La Dirección en su 
vista propondrá á S. M. la aprobación correspon
diente y el pago del im porte de cada entrega. Si 
se declaran inadmisibles las hilazas podrá el citado 
contratista nom brar u n  perito , designando la Di
rección en M adrid, y en las provincias los Gober
nadores, un  tercero  en caso de discordia para que 
declare definitivam ente si son ó no de recibo.

4? Los gastos que origine el reconocim iento, en 
caso de discordia, se satisfarán por el ramo de pre
sidios si son d eclaradas de recibo las h ilazas, y 
por el contratista si resu ltan  en efecto de mala ca
lidad.5? Las hilazas serán de los núm eros siguientes: 
8, 40, 42, 44, 46, 22, 30, 35, 50, 60 y 70. Las de los 
núm eros 8, 4 0, 4 2 y 4 6 serán  morenas desgrasadas 
y de superior calidad, y blancas las de los demás, 
entregando tram a y urdim bre por partes iguales, 
excepto la del 4 2 , que ha de ser solo trama , y el 
4 6 urdim bre.6.a Las entregas se harán  en el Depósito gene
ral de efectos de M adrid, y en los presidios de la 
Coruña , Sevilla, Barcelona, Valladolid ó Burgos y 
Zaragoza , bajo la forma que determ ine la Direc
c ió n , y en la proporción siguien te, en cada uno 
de los dos años que abraza esta contrata.

Libras.
Núm. 8. Morena y desgrasada, tram a

y u rd im b re ............  6,000
Núm. 4 0. Id. id . , id id.................  4,000
Núm. 4 2. Id. tra m a .................................... 4 0,000
Núm. 4 4. Trama y u rd im bre b lanca.. 21,000
Núm. 46. Morena , u rd im b re ..... 4 0,000
Núm. 22. Blanca, tram a y u rd im b re .. 4,500
Núm. 30. Id. id ............................... 4,000
Núm. 35. Id. id ............................... 2,000
Núm. 50. Id. id ...............................  500
Núm. 60. Id. id ..............................  500
Núm. 70. Id. id ............................... 500

T ota l.................  60,000
7 /  La subasta se verificará sim ultáneam ente 

en Madrid, la Coruña, Sevilla, Barcelona, Vallado- 
lid , Burgos y Zaragoza el dia 28 de Febrero pró
ximo á la una de su ta rd e , en Madrid en la sala 
destinada al efecto en el Ministerio de la Gober
nación an te el Director de Establecimientos pena
les , asistido del Ordenador general de pagos y del 
Oficial de la Secretaría del Despacho que tiene á 
su cargo el negociado de presidios, y en las p ro 
vincias citadas an te el G obernador, acompañado 
del Vicepresidente del Consejo provincial y del 
Alcalde, desem peñando las funciones de Secreta
rio un Oficial del Gobierno de provincia designa
do por el Gobernador.8.a No se adm itirá proposición alguna que ex
ceda en cada clase de hilaza de los precios si
guientes:

Libra.
Rs. vn.

Núm. 8. Morena, tram a y urdim bre á . 5
Núm. 4 0. Id. id. id. á ..............................  5 4/4
Núm. 42. Id. tram a á ..............................  5 1 2
Núm. 4 4. Blanca, tram a y urdim bre á . . 6 4/4
Núm. 4 6. Morena, urd im bre á . . ........  6 4/4
Núm. 22. Blanca, tram a y urdim bre á . .  7 3/4
Núm. 30. I d . , id. id. á ............................. 8 3/4
Núm. 35. I d . , id. id. á ............................. 9 4/2
Núm. 50. Id ., id. id. á ..................................  4 4
Núm. 60. Id . , id. id. á ............................. 42 4/2
Núm. 70. Id ., id. id. á ............................  44

9 /  Para presentarse como licitador en la su
basta ha de hacerse previam ente un  depósito de
40,000 rs. vn. en m etálico, en papel de la deuda 
del Estado al precio de cotización, ó en acciones de 
carrete ras  por todo su valor, en la Caja general de 
depósitos en Madrid , y en las provincias en las su
cursales, retirándolo los interesados luego de te r
minado el acto de la su b a s ta , á excepción del que 
corresponda al mejor posto r, que se re tendrá para 
los efectos que determ ina la condición 4 5.

4 0. Las proposiciones se harán  en pliegos ce r
rados y  se en tregarán el dia señalado para la su 
b a s ta : para extenderlas se observará la fórm ula 
siguiente:«Me conformo en hacer por dos años el su 
m inistro de las hilazas que se consum an en los 
presidios del re in o , bajo las condiciones conteni
das en el pliego aprobado al efecto por S. M., á los 
precios s ig u ien tes :

Libra.

La del núm . 8 , m orena, desgrasada, tra 
ma y u rd im bre  á ..........................................

La del núm. 40 , id . , id., id. á .   .............
La del núm . 42 , id . , id., tram a á .............
La del núm . 4 4 , b la n ca , tram a y  u r 

dim bre á   ........................................La del núm. 46, m orena, desgrasada, u r 
dim bre á ....................................................................

La del núm. 22, b la n ca , tram a y u r 
dim bre á .........................................................

La del núm. 30 , id . , id . , id. á ......................
La del núm . 35, id., id ., id. á ...................
La del núm. 50 , id . , id . , id. á . .......  ......
La del núm. 60, id . , id ., id. á ..................
La del núm . 70 , id . , id ., id. a .......... ..
Y para asegurar esta proposición presento la fianza 
estipulada de 40,000 rs. vn. en m etálico .»

4 1. La lectura de las referidas proposiciones se 
hará púb licam ente, reservando el nom bre de los 
proponentes; y si no se hallasen redactadas en los 
térm inos que expresa la condición a n te r io r , ó no 
se acompañase á ellas el docum ento que acredite la 
fianza prévia , serán declaradas nulas ó como no
hechas para el acto del remate.

4 2. A las proposiciones acompañará en distinto 
p liego , cerrado y con el mismo lema que el de la 
proposición , otro con la firma y señas del domici
lio del proponente.4 3. El rem ate se adjudicará al licitador cuya 
proposición resu lte  mas ventajosa; pero si hubiese 
dos ó mas proposiciones en teram ente ig ua les , se 
ab rirá  licitación por el térm ino de media hora en 
tre  los interesados en aquellas únicam ente , y la 
adjudicación se hará á favor del mejor postor: los 
demás licitadores re tira rán  sus depósitos y los plie
gos cerrados que contengan el nom bre y señas del 
domicilio.4 4. En el correo inmediato al de la subasta da
rán  cuenta los Gobernadores de las provincias ya 
citadas en la condición 7? de todo lo ac tuado , con 
copia del ac ta , en que se in sertarán  literalm ente 
los recibos de los depósitos, rem itiendo las propo
siciones originales mas ventajosas que se hubieren  
hecho.4 5. El rem ate no tendrá efecto hasta que sea 
aprobado por S. M., en cuyo caso continuarán  de
positados los 40,000 rs. para que sirvan de garan
tía al cum plim iento de la contrata , en los térm inos 
que previene el Real decreto de 27 de Febrero 
de 4852.4 6. La Dirección de establecimientos penales,

, ¿ medida que se hagan las entregas de h ilazas, y 
con presencia de los documentos justificativos, 
dispondrá el pago de ellas con las formalidades que 
corresponden y en v irtud  de libram ientos expedi
dos por la Ordenación general de pagos de este Mi
nisterio , sin que el contratista tenga derecho á 
reclam ar indemnización alguna por el quebranto 
de giro.47. Al mes de aprobado el rem ate por S. M. se 
verificará la prim era entrega de hilazas en el de
pósito general de esta corte en la forma siguiente:

Núm. 8 .............  2,000 libras tram a y  u rd im b re
4 0 . . . . . . .  4,000 id. id.
4 2 .............. 5,000 tram a.
4 4   5,000 tram a y  urdim bre.
46  5,000 urdim bre.

48,000

4 8. A los dos meses se \rerificará la segunda 
entrega de igual cantidad y de los núm eros que 
indicará la Dirección en la citada fecha, así como 
los puntos en que ha de entregarse. Con la misma 
anticipación se harán  por la citada Dirección los 
pedidos sucesivos.

4 9. El contratista no tendrá derecho á reclam ar 
resarcim iento alguno por daños y perjuicios.

20. F inalm ente, será de cuenta del contratista 
el im porte de la escritu ra , papel sellado y dos co
pias para la Dirección de establecimientos penales 
y Ordenación general de pagos.

Madrid 4 8 de Enero de 4 854.—El Subsecretario 
interino , Ramón Miranda. 3

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.
Ilmo. Sr.: S. M. la R eina  (Q. D. G.) se 

ha servido aprobar los tres adjuntos plie
gos de condiciones generales para el ar
riendo de portazgos, pontazgos y barca
jes, mandando que se observen en todos 
los establecimientos de esta clase perte
necientes al Estado, y asimismo en los 
provinciales y municipales, sin mas dife
rencia que referirse en estos últimos al 
Gobernador de cada provincia, lo que res
pecto de la Dirección general de Obras 
públicas prescriben para los primeros las 
condiciones 3.a, 11, 17 y 18 del pliego 
de las generales y las de Jos dos adicio
nales , y teniendo presentes las preven
ciones hechas por la Real órden de 18 de 
Marzo de 1852 al aprobar la instrucción 
de la propia fecha para la celebración de 
subastas.

De órden de S. M. lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 20 de Enero de 1854. =  E s te b a n  
Collantes.=Sr. Director general de Obras 
públicas.
Pliego adicional de condiciones para el arriendo de 

pontazgos, aprobado por Real orden de 20 de Ene
ro de 4854.
4* Cuando sea preciso in te rru m p ir com pleta

m ente el paso por el puente para la ejecución de 
cualquiera obra de reparación que disponga la Di
rección en el mismo, ó á su  proximidad en la car
retera  de que forme p a r te , se considerará sus
penso el arriendo todo el tiempo que lo esté el 
tránsito, y  prorogada en otro tanto su duración, 
ó bien, si lo prefiriese el arrendatario , se le reba
ja rá  de la ren ta  lo correspondiente á dicha sus
pensión , term inando el arriendo en el dia p re
fijado.

22 Si el p ia n te  se arru ínase por efecto de ave
nida ext$aoi<fiíiaria del rio, ó de otra causa cual
quiera , te  considera desde el mismo momento res
cindido (fe hecho el contrato, sin que por tal mo
tivo teqg& el arrendatario  derecho á  indem niza
ción algurfe. Tampoco podrá reclam arla , ni se le 
concederá . cuando por culpa suya se suspenda lá 
cobranza ae tos derechos.

3? El a r r e b a t e n 0 será responsable de los da
llas que se causen en las obras del p u e n te , si sus 
dependientes los consienten ó no procuran im 
pedirlos, ín te rin  se presenta el cam inero ó guar
da encargado de la vigilancia.

Madrid 20 de Enero de 4854,=Aprobado.='=Hay 
una rúbrica.



Pliego adicional de condiciones para el arriendo de 

barca jes , aprobado por Real orden de 20 de Enero 

de 4854.

4Í Serán de cuenta del arrendatario, además de 
los gastos de cobranza y  serv icio , los de m arom a y 
vetas, y  los que deban hacerse en las reparaciones 
y  com posturas ordinarias de la barca y de los p u e r 
tos y  em barcaderos. .

2.1 Si la barca perece por efecto ordinario del 
uso ó por avenidas, siem pre que no haya habido 
culpa ó incuria del arrendador, la D irección d ebe 
rá reponerla. En estos casos, y  en el de cualquiera 
otra obra que sea necesario ejecutar y  disponga la 
D irección , se considerará suspenso el arriendo todo 
el tiempo que lo esté el tránsito , y  prorogada en 
otro tanto su d u ra c ió n , ó bien , si lo prefiriese el 
arrendatario, se le rebajará de la renta lo corres
pondiente á dicha su spen sión , term inando el ar
riendo en el dia prefijado.

3* Cuando por avenida extraordinaria deje la 
barca de navegar no se concederá próroga ni abo
no alguno al arrendatario, ni tampoco cuando por 
culpa suya se interrum pa la cobranza de los d ere 
chos , además de quedar responsable en e$ie caso 
al resarcim iento de todos los daños y perjuicios 
que puedan resultar»

4.a Si alguna avenida extraordinaria se llevase 
la barca , ó si enca lla re , y  de los in form es que la 
D irección tome resulta que á ello ha contribu ido 
la inexperiencia ú om isión del arrendatario, serón  
de cuenta de este los gastos que ocasione volverla  
al punto acostum brado.

Madrid 20 de Enero de 18 5 í.= A p r o b a d o .= H a y  
una rúbrica.

Pliego de condiciones generales para el arriendo de 
portazgos, pontazgos y barcajes, aprobado por Real 
orden de 20 de Enero de 1854.

1? Se arreglará estrictam ente á eMa \ condiciones 
generales el arriendo de todo portazgo, y  asim ism o 
el de cualquiera pontazgo ó ba rca je , observándose 
además para estas dos clases de establecim ientos 
las respectivas condiciones adicionales.

2Í El arriendo será por el térm ino que se fije 
en el respectivo anuncio , y  em pezará á contarse 
desde el dia que se señale al tiem po de com u nicar 
la ad ju d icación : la cantidad que ha de satisfacerse 
cada año será la en que quede rem atado, fijándose 
en d icho anuncio la m enor adm isible que haya d 
serv ir de tipo para cada subasta.

3? La escritura se otorgará con las form alida
des debidas dentro del térm ino de 30 dias, contados 
desde la fecha en que por la D irección general se 
com u niqu e al interesado la aprobación del rem ate. 
Antes del otorgam iento de la escritura consignará 
el rem atante donde corresponda la cuarta parte de 
una anualidad del a r r ie n d o , com o fianza perm a
nente en sustitución de la provisional retenida en 
el acto de la suba-da , con  arreg lo al ai t. 16 de la 
Instrucción de 18 de Marzo de 1852.

4® En la escritura se inclu irán  íntegram ente la 
citada In strucción , la relación necesaria de la res
pectiva subasta y de su resu lta d o , la orden  de ad
ju d icación  del a rr ie n d o , la carta de pago de la fian
za , el presente pliego de condiciones y el corres
pondiente adicional en  su c a s o , el arancel de los 
derechos que se hayan de cobrar en el estableci
m iento ad judicado, con  las m od ificacion es, altera
ciones y  notas que tuviere y los dem ás docu m en tos 
necesarios.

5.a El arrendatario deberá tom ar posesión del 
establecim iento el dia que se le d es ig n e ; y  si asi 
no lo verificase, sea cual fu ere  la causa que para 
no hacerlo alegue , perderá desde luego la cuarta 
parte del arriendo que hubiese depositado, y q u e 
dará de hecho rescindido el contrato.

6? Los sueldos y  jornales de los em pleados en 
la cobranza y  serv icio  del establecim iento serán 
todos de cuenta del arrendatario.

*7* Al tomar posesión se entregará de sus b a r
reras y  dem ás efectos de su serv icio  por un in ven 
tario que form ará al efecto el Ingeniero co rr e s 
p on d ien te , ó el subalterno que este com isione, 
qu ien lo firmará , asi com o el arrendatario ó adm i
nistrador saliente y el arrendatario que entrase 
ó  qu ien le represente , obligándose á tener todo 
b ien  reparado y á entregarlo en  el m ism o estado 
que lo recibe . Se hará cargo tam bién de todos los 
m uebles y  enseres que h u biere  propios del ram o, 
p or inventario apreciado con  toda especificación , 
obligándose á d evolverlos tam bién en el m ism o es
tado cuando term ine el arriendo, ó á satisfacer en 
tonces lo que por nueva tasación resulten haber 
desm erecido. Donde hubiese edificio propio del ra 
m o se entregará al arrendatario ba jo iguales for
malidades la parte que se considere suficiente para 
la recaudación y habitación precisa de sus em plea
dos ; pero si la recaudación se hiciese en edificio de 
propiedad particular , será de cuenta del arrenda
tario , com o lo ha sido hasta el dia , satisfacer el al
qu iler estipulado.

8? Durante el arriendo no podrá variarse la s i
tuación de la barrera de ningún portazgo. Si fuese 
indispensable hacerlo por interceptación del ca 
m ino , ó para la seguridad de la recaudación , el 
arrendatario optará entre continuar con  el a rr ien 
do en el nu evo punto que se le designe ó rescin 
dir el contrato ; pero sin derecho á indem nización 
alguna en uno ni en otro caso.

9a El arrendatario no podrá alm acenar géneros 
ni efectos de ninguna clase en los edificios d esti
nados á la recaudación de los derechos.

10 . El arrendatario entregará el importe de este 
arrendamiento en la oficina que se le designe al 
comunicarle la adjudicación, con las formalidades 
debidas y de su cuenta y riesgo, en moneda metá
lica corriente ó en cupones de intereses vencidos 
de las acciones de carreteras autorizadas com oe- 
tenlemente, y  no en otra especie de papel moneda, 
aunque sea posteriormente autorizada, ni se le ad
mitirá en calderilla mas que la cantidad propor
cional marcada ó que se marque en las disposicio
nes generales vigentes.

11. Verificará los pagos en mesadas iguales y á 
los cuatro dias , cuando m as, de haberse vencido 
y  no haciéndolo así y  en la form a prevenida en la 
condición  que precede será aprem iado e jecu tiva
m ente com o deudor á la Hacienda pública por lo 
que d eb ie re , y con d en ad o , por el m ero hecho de 
dem orar el pago, al de todas las costas y  gastos, así 
com o al de todos los perjuicios que se causaren. La 
D irección  en este c a s o , ó en el de que por cu a l
qu ier  p retexto  faltase el arrendatario á alguna de

sus ob lig a c io n e s , podrá ex ig irle  el cum phm ien  1 
de ellas hasta que con clu y a  el a rr ien d o , o declarar 
nu lo y  rescindir el con tra to , adm inistrando ja 
su cuenta ó arrendando nuevam ente este están e 
cim iento , según lo conceptuase mas ventajoso ai 
ram o ; y de consiguiente se halla autorizada para 
designar en tales casos em pleados q u e , á nom bro 
de la misma y  á costa del a rren d a ta rio , interven
gan la recaudación y  retengan sus productos en  
propia form a qu e anteriorm ente lo ha estado y e -  ; 
rificando.

12. Si el arrendatario , bajo cualquier pretexto, 
abandonase el establecimiento ó retirase sus em~- 
pleados á la presentación de los que la Dirección 
designe, se entiende quedar por este mismo hecho 
obligado á estar y  pasar por las cuentas que los 
mismos presenten, sin que semejante abandono le 
releve del extricto cumplimiento de todas las con
diciones del contrato.

13. A un que durante el contrato tuviese el ar
rendatario que hacer alguna reclam ación respecti
va á sus intereses , sea la que fu ere  la cansa ó m o
tivo en que' se fundase , no por eso podrá dejar 
de satisfacer en  ios días estipulados las m ensuali
dades devengadas, Ninguna reclam ación  suya de
berá ser oida ínterin  no v er ifiqu e  sus pagos.

44. No cobrará bajo título ni pretesto alguno 
mas derechos que los señalados en el arancel que 
s irv e  de tipo para el arriendo , y  que tendrá á ía 
vísta d e l p ú b lico , arreglándose á las notas , exen
ciones y m odificaciones hechas en é l , ba jo las pe
nas qu e según ley  correspondan  por cualquiera 
contravención . Igualm ente está obligado á dar re 
cib o  al que lo pidiese de los derechos que exija, 
expresando las circunstancias en que se funde para 
exigirlos.

1 o. Cuando el G obierno estim e conven ien te  con 
ceder exención  de pago de derechos á los em plea
dos, carros y  caballerías que se ocu p en  en obras 
de cam inos vecin a les , con  su jeción  á lo prescrito 
en Real orden  de 31 de Marzo de 4 830, estará el 
arrendatario obligado á observarla  , sin derecho á 
indem nización alguna por este con cep to : y  en g e 
neral toda exención que se halle concedida y  con 
venientem ente publicada antes de anunciarse la 
subasta para el arriendo de cua lqu ier  portazgo, 
pontazgo ó barcaje será obligatoria para el a rren 
d atario , sin necesidad de que se haga m ención de 
ella en cada e x p e d ie n te , ni en la respectiva  escr i
tura de contrato.

16. No ob  fiante lo p rescrito  en la nota 12 de las 
generales que se u n en  á los aran ce les , gozará 
exención  de pago de derechos el trasporte de g ra 
nos para el consum o in te r io r , en v irtud  de lo d is
puesto por el Real decreto de 17 de Enero de 1854. 
Las dudas que puedan o cu rr ir  en la aplicación de 
esta franquicia se consultarán á la D irección  g en e 
ral de Obras públicas, y  el arrendatario estará 
obligado á conform arse con  lo qu e el G obiern o re 
suelva en cada caso.

47. Si después de ce lebrado el arriendo tuviese 
á b ien  el G obiern o  dispensar del pago de d erechos 
á cualquiera  carru a je  ó caballería que con  arreglo 
al arancel que rija no estuvieren  e x e n to s , la D i
rección  establecerá la in terven ción  que estim e c o n 
ven ien te  para el abono al arren d atario , com o p o 
drá establecerla en cua lqu ier  otro  caso que lo ju z 
gue op ortu n o , á mas de los designados en la c o n 
d ición  11.

18. No podrá cederse ni su barrendarse en todo 
ni en parte este arrendam iento á persona alguna 
bajo ningún pretesto sin conocim ien to  de la Di
rección  en el acto del rem ate ó dentro  de las 24 
horas siguientes al m ism o. Después de otorgada la 
escritura no podrá verificarse la cesión  sin solicitar 
y  obtener antes la com petente autorización . Lo que 
en contrario se hiciere será nulo , y  podrá ser m u l
tado por ello el a rrendatario , com o por cua lqu ier 
otro con v en io  fraudulento an terior ó  posterior al 
rem ate.

19. A l arrendatario no se le fin iquitará su c u e n 
ta por la oficina correspond iente  sin que á esta 
conste que está libre  de toda responsabilidad en 
cuanto á p a g o s , y  sin que presente tam bién c e r t i 
ficación del ingeniero de la carretera  de estar c o r 
r iente el edificio y  demás enseres con  arreglo á los 
in ven tarios , asi com o de haber satisfecho los d es
perfectos cu ya  reparación  le co rre sp o n d e , según 
valuación  hecha por el m ism o ingeniero.

20. Por n in gún  p retesto , causa ni m otivo  p o 
drá el arrendatario pedir rescisión del arriendo, 
bajas ni descuento de su p re c io , ni otra ind em ni
zación que la establecida por vía de a b on o , en  el 
caso de qu e habla la cond ición  16 ; pues asi com o 
no se le pedirá aum ento del arriendo por excesiva  
que sea la ganancia que tu v iese , asi tam bién q u e 
da su jeto á su frir  las pérdidas qu e  se le ocasionen 
por cualquiera  causa ó casos fortu itos , ren u n cian 
do al e fecto cualqu ier derecho que de una y  otros 
nacieren ; debiendo tenerse adem ás entendido que 
por Real orden  de 7 de Junio de 1845 está m anda
do expresa y  term inantem ente que se lleve  á puro 
y debido efecto con  todo rigor esta co n d ic ió n , sin 
adm itirse reclam ación alguna contra lo estipulado 
en ella. 1

21. Cualquiera reclam ación á que pudiesen dar 
lugar las órdenes de la D irección ó las de los in ge
nieros y depositarios , no será admitida sino en el 
caso de haberse cum plido esta por los arrendata
r io s , si residen en el estab lecim ien to , ó por sus 
adm inistradores en el mismo.

22. El rem atante á qu ien  se ad judique d e fin it i
vam ente el arriendo estará obligado á pagar ios 
derechos que ocasione el rem ate sen cillo  ó d ob le , 
los de la escritura que se o torg u e , de los testim o
nios necesarios y  dem ás diligencias que se a ctu a 
r e n , entregando su im porte en el punto ó en  los 
puntos donde se h u bieren  ocasionado tales gastos.

23. Si bajo cu a lqu ier pretesto faltare el a rre n 
datario á alguna de sus ob ligacion es, serán de su 
cuenta las costas que se causaren para ob liga iie  
al cum plim iento. Asim ism o lo serán  las que se 
originen  de diligencias practicadas con  m otivo de 
solicitudes im pertinentes ó contrarias á las con d i
ciones del contrato.

Madrid 20 de Enero de 4 8o4 ,=A probado.=H av 
una rúbrica. J

RECTirinAcioN.=En la lista de cartas de sucesión  
publicada en la G acet a  de aver 2 7 ,  nú m ero 39» 
plana l\  colum na 4 ? , líneas 12 y  13 , se insertó 
por error  de copia el nom bre de D. Joaquín R odrí
guez Valcarcel ba jo el título de Conde de Pataqua 
d eb iendo leerse Conde de P ettagu a. ’

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO. _ Mes pe fe b r e r o  pe 1854.

. fnnj n<t rt()r ccmítulos de los presupuestos para satisfacer las obligaciones£ 72,2 . *  * ¡ * 0 . .  contorne «l « .  24 *  la ley de 20
de Febrero de 1850 .

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 3 .

Reales vellón.

SECCION CUARTA. —  Presidencia del Consejo de Ministros.

Capítulo 7.° Correspondencia oficial............................. *.........  ..............

SECCION QUINTA. — Ministerio de Estado.

4 4,400

Capítulo
43,056. .28

SECCION S E X T A . — Ministerio de O rada y Justicia,

Capítulo 7.° Personal de juzgados de pnm eia instancia. .........................
4-2. Material de gastos diversos............ .. • .....................................
99 Gastos de administración > recaudación.................. . . . . .

746
2,246
4,300

4,292

SECCION OCTAVA.— Ministerio de M arina .

Capítulo 3.° Personal del Cuerpo general de la Armada en actividad, 
sus auxiliares y el adm inhtiativo. •••••• * - • •• ;*** '

6.° Material de las oficinas militares y de administración de
los departamentos..........  .................................... - ..............

7.° Personal de tercios navales....................................- ...................
9.° Personal de arsenales......................................................................

1 0 . Material de id ..................................................................................
4 2 . Material de buques armados ................................ — ................

1 8 . Prácticos y v igías .................................................... - ...............
4 9 . Gastos diversos........................................................ * ..................
21 . Material de hospitalidades..........................................................

24. Material de correos marítimos.....................................................

2,887

26 
4o 

57,943 
994,324 

60 
473 
460 
200 

2,000 
5,445 

4 70,641
1.234,504

SECCION NOVENA.— Ministerio de- la Gobernación.

Capítulo 2.° Material de la Secretaría del Despacho...................................
3.° Personal del Consejo Real..........................................................

4 5. Material de Policía sanitaria.......................................................
17 . Id. de presidios y casas de corrección..............  ...................

50.000 
2,451

11.00 0 
3SS,545

451,996

SECCION UNDECIMA. — Ministerio de Hacienda.

Capítulo 8.° Material de la Administración provincial...............................
11. Alquileres de edificios y  obras de conservación...................

212,650 
34,3 84 . .1 9

247,034. .19

SECCION DECIMAQUINTA. — Gastos reproductivos.

Capítulo 3.° Material. —  Producto de diferentes bienes.............................

21. Id. de las minas de Almadén v Almadenejos......................
25. Id. de las de Riotinto........................... ........................................

6,268. .1 2 
5,11 4

89,749 
4 43,289

244,420. . 12-

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo o.° Para construcción de casetas........................., , , ..................... 4 98,460

2.438,1 53. .25

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 5 V

TITULO PRIMERO.

Obligaciones generales del Estado.

PARTE PRIMERA.— Casa Real.
Reales vellón.

Capítulo único. Importan las asignaciones que se satisfacen en la Pe
nínsula ............................................................

PARTE SEGUNDA.— C uerpos coíegis ladores. 

SECCION PRIMERA.— Senado.

)> 3 695,824

Capítulo 4? Personal de las oficinas................................................................
2? Gastos ordinarios y extraordinarios...............................

28,037 
4 9,750

47,787
SECCION SEGUNDA.— Congreso de Diputados.

Capítulo 4? Personal de las oficinas...............................................................
5? Gastos ordinarios y extraordinarios........... 37,083

30,907
67,990

PARTE TERCERA.— Deuda del Estado.

SECCION PRIMERA— Deuda consolidada y  amorlizable.

Capítulo 5? Amortización de la Deuda no consolidada.. . . . 

SECCION SEGUNDA.— Deuda del Tesoro público.

» 4.500,000

Capítulo 7? Deuda corriente..............................
3? Idem atrasada..................................................  ........................... 2.91 6,666 

399.666

SECCION TERCERA.— Deuda de obras públicas. 3.316,332

Capítulo 11 Acciones de ferro-carriles..

SECCION CUARTA. —• Cargas de justicia.

1.968,000

Capítulo 1 3 . Oficios y  derechos enagenado^
14. Recompensas por salinas
4 j . Asignaciones censuales sobre terrenos y derechos del Es

tado........... .............
16. Rentas decimales. .................................
17. Recompensas por servicios.............. .......................
4 8. Asignaciones á corporaciones municipales ........................
19. Censos y pensiones afectas á fincas del Estado....................

1 • Galios de ejercicios cerrados. ,

696,245 
42,867. . 4 8

88,052. .24 
10,834 

238,377. ,33 
7,417 . .41 

22 ,336.. 4 
20,61 9

996,749..22



SECCION QUINTA .— Clases pasivas-
Capítulo 23. Pensiones rem uneratorias. • .......................................................

2 4 . Idem de re g u la re s ...................................................................
2 5 . Idem de legiones y cuerpos extrangeros disueltos...............
26 . Haberes y  suministros á convenidos de V ergara.................
2 7 . Retirados de guerra y  m arin a...........................................
28 . Montes-pios m ilitares........................................................ ..
2 9 . Montes-pios civiles........................................................................
30. Jubilados de todos los Ministerios.............................................
31 . Cesantes de todos los Ministerios y emigrados de América.
32. Mesadas de supervivencia............................................................
33. Gastos de ejercicios cerrados.....................................................

425,373. . 3 
4.31 5,105. .30 

67,901 . .1 4 
5 1 ,8 0 4 ..3 2  

4.497,412 
4.61 4,497. .33 
1 .4 4 2 ,4 8 9 .. 1 
4.387,781 . . 9 
4 .490,259. .30 

8,355 
1 8 5 ,5 8 0 .. 9

12.486,560. .2
TITULO SEGUNDO.

Obligaciones de los Ministerios. 
PARTE CUARTA.— Presidencia del Consejo de Ministros.

SECCION PRIMERA.—  Presidencia.
Capítulo 1? Personal............... ..................................................................... ..

2? M aterial...................................... .......................  . . . . . . . . . . . .
3,000 

4 0,000
SECCION SEGUNDA.— Ultra m a r . 4 3,000

Capítulo 3? Personal de la Dirección de U ltram ar............................ ..
4? Material de i d ......................................................... .......................
5? Personal del Archivo general de In d ias ................................
6? Material de id .............. .. - ............................................ ..

55,000 
6 ,666. .22 
3,874 

6 6 6 ..2 2
66,207 . ,1

Gastos diversos.
7? Correspondencia oficial...................................... « .............. » 38,000

PARTE QUINTA.—Ministerio de Estado.
Capítulo 1? Personal de la Administración c e n tra l ................................. ..

2? M aterial de id ..................................................................................
3? Personal del cuerpo diplomático y consu lar........................
4? Material de id ..................................................................................
5? Personal de oficio mayor del parte y correos de gab inete ..
6? Material de id ............................................................................... ..
7? Personal del Supremo Tribunal de la R o la ........................
8? Material de id .................................................................................
9? Gastos diversos eventua les .........................................................

10 . Correspondencia oficial............................................................

80,083 
4 4,167 

362,934 
56,496 
70,298 

500
47.000 

2,500
1 83,334

10.000
827,312

PARTE SEXTA.—-Ministerio de Gracia y Justicia. 
SECCION PRIMERA.—Administración central.

Capítulo 1? Personal de la Secretaría del Ministerio.................................
2? M aterial de id ..................................................................................
3? Personal de la comisión de Códigos y estadística crim inal.
4? Material de id .................................................................................
5? Personal de Monte pío de Jueces de prim era in s ta n c ia ..

1 07,875
23.333 
4 4,375

4,000
33.333

179,916
SECCION SEGUNDA.— Justicia.

6? Personal del Tribunal Supremo de Justicia..........................
7? M aterial de id .................................................................................
8? Personal de las Audiencias....................................................... ..
9? M aterial de i d .................................................................................

10 . Personal de los juzgados de prim era instancia...................
11 . M aterial de id .................................................................................
12 . Idem de gastos diversos de justic ia..........................................

4 00,366 
4,083 

630,177 
54,700 

1.043,592 
80,841 
20,000

1.933,759
SECCION TERCERA..— Instrucción pública.

4 3 . Personal del Consejo de Instrucción pública........................
1 4 . Personal de la instrucción p rim aria ........................................
1 5 . Material de id .................................................................................
16 . Personal de instrucción secundaria ,.......................................
4 7 . Idem de id. superior.....................................................................
4 8 . M aterial de id .................................................................................
4 9 . Personal de escuelas especiales................................................
20 . Material de id .................................................................................
24 . Personal de corporaciones científicas y lite rarias ............ ..
22 . Material de id .................................................................................
23 . Personal de los establecimientos literarios y científicos. .
24 . Material de i d ................................................................................. •
25 . Gastos diversos de instrucción pública ..............................

833
30,332

8,499
91,681

575,700
61,413
11.549 

536
4,734

11,000
42.549 
59,749 
44,205

942,780
SECCION CUARTA.—Gastos generales.

26 - Correspondencia oficial...................................
SECCION QUINTA.

83,333

Obligaciones eclesiásticas, . . . ................. » 28.316,229
PARTE SETIMA.— Ministerio de la Guerra 

SECCION PRIMERA.— Gastos ordinarios.

Capítulo 4? Personal de la Administración central...................................
2? Material de i d .................................................................................
3? Personal del Tribunal Supremo de Guerra y  Marina y

juzgados m ilita res.......................................................................
4? Material de i d .................................................................................
5? Personal de Generales y Brigadieres en cu a rte l............
6? Idem del cuerpo de Estado m a y o r ........................................
7? Idem de los cuerpos del ejército y re se rv a ........................
8? Idem de Estados m ayores de plazas................................... ..
9? Material de id . . . ........................................................................

4 0 . Personal del cuerpo adm inistrativo del ejército...................
11 . Material de id ................... - .........................................................
12 . Personal de colegios y escuelas m ilita res ...............................
13 . Material de,museos m ilitares.......................................................
4 4. Personal de las comisiones activas del serv icio----- --------
4 5 . Idem de inválidos.....................................................................
4 6 . Material do id ..................................................................... ..
4 7 . Personal de vigías y to rre ro s ...........................................
4 8 . M aterial de subsistencias m ilitares................................ ..
2 0 . Idem de vestuario y  equipo .....................................................
21 . Remonta y m o n tu ra .......................................................................
2 2 . Personal ele hospitales...................................................................
23 . Material de id ........................................... ......................................
2 4 . Idem de trasportes, postas y correos.....................................
2 5 . Idem y personal de comisiones ex trao rd inarias..................
26 . Personal del material del e jército ......................................
27 . M aterial de id .................................................................................
28 . Clases pasivas.................................................................................
29 . Confinados en presidios................................................................
30 . Personal y m aterial de gastos diversos.................................
31 . Material de correspondencia oficial.........................................
32 . Personal de pensiones de San Herm enegildo.......................

325,1 06 
1 43,643
181,586 

8,700 
786,681 
1 86,365 

1 1.067,870
528.21 5 

67,184
518,932

52,875
288.21 3

9.000 
4 59,269 
108,612

4.000 
21,090

2.965,1 30 
804,610 
490,315 
408,41 3 
1 65,936 
683,463 
100,000 
1 00,000

65.585 
1.230,4 49

346,020
71.586 
80,833

416,667 
100,417

22,4 83,465

SECCION SEGUNDA,— Guardia  civil,
Capítulo 33. Personal do la Inspección g enera l.................. . .....................

34. Material de id ........................................................ ........................
36. Material de provisión de pienso..................... ........................ ..
37 . Material de utensilios............................. ..

49,235 
3,100 

8.041,059 
4 73,054 

77,814
3.314,262

PARTE OCTAVA,— M inisterio  de M arina.
Capítulo 1? Personal de la Administración central...................................

2? Material de id .................................................................................
3? Personal del cuerpo general de la armada en actividad,

sus agregados y  el adm inistrativo........................................
4? Material de i d ...................................... ..........................................
5? Personal de las oficinas militares y  de administración de

los departam entos,.....................................................................
6? Material de i d ................................................... ..................
7? Personal de tercios n a v a le s ................... ..................................
8? Material de id ............................................... •................................
9? Personal de arsenales..................................................................

I 0 . Material de id ...............................................................................
II  . Personal de buques armados................................................
12. Material de i d ............................................... .............................. ..
4 3 . Personal de establecimientos científicos....................... ..
1 4 . Material de id .................................................................................
15. Personal de correos m arítim os.................................................
4 6 . Material de id ............................................................... ................
17 . Personal de juzgados................................................ ................ ..
4 8. Material de id ...................................... .......................................
1 9 . Personal de hospitalidades ........................ ........... .. . ...............
20 . Material de i d . . . . . . . . . . .  : ................. ................ ..

PARTE NOVENA.— M inisterio  de la G ob ernación .

65,000
27,167

765,235
413,016

84,985
34,879

311,067
167,026
595,543

4.524,777
743,386
817,485

74,543
4,500

94,693
39,900

9,118
23,742

285
60,656

5.507,003

Capítulo 4? Personal de la Administración c e n tra l . ............................. ..
2? Material de id ....................... .............................. ......................... ..
3? Personal del Consejo R eal............ .. ...............
4? Material de id ......................................................... ..
5? Personal de los Gobiernos de las provincias. . . . . . . . . . .
6? Material de id ....................................................... . . . . . . . . . . . .
7? Personal de vigilancia..................................................................
8? Material de id ....................................................... ................
9? Material de la guardia c iv il................. .....................................

1 0 . Personal de la beneficencia. . . . . . . .  ............ .................. ..
14 .. Material de id .................................................................................
12 . Personal de la policía sanitaria. ........................ .................... ..
1 3 . Material de id .............................................. ................................ ..
14 . Personal de los establecimientos p e n a le s ............. ................
1 5 . Material de id. . .  ..........................................................................
1 6 . Personal de telégrafos...................................................................
17 . Material de id ............................................................................
1 8 . Personal de establecimientos artísticos...........................
19 . Material de id .................................................................. .............
20. Material de la correspondencia oficial...................................
21 . Material de gastos extraordinarios...........................................
2 2 . Obligaciones reconocidas después do terminado el ajuste

definitivo de los presupuestos de que proceden..............
23. Gastos de ejercicios cerrados................... ..................

199,500 
27,500 

1 89,800 
6,000 

500,794 
4 00,859 
332,300 

86,683 
60,000 

7,292 
406,1 67 

66,726 
16,969 

1 32,950
924.000
202.000 

22,681 
18,385

9,450
116,373
509,252
29,392. .1 9 

3 ,9 4 5 ..4  4 3.669,018. .33
PARTE DECIMA.— M in isterio  d e  F om ento .

Capítulo 1? Personal de la Administración ce n tra l..................................
2? Material de id ...............................................................................
3? Personal de a g r ic u ltu ra ,............................. ..............................
4? Material de id.............................................................................
5? Personal de montes. .............. ......................... , ....................... ..
6? Material de id ....................................... ..........................................
7? Personal de minas................................ .................... ..................
8? Material de id............................................. .................................. ..
9? Personal de in dustria l......................................................

1 0 . Material de id ..................... ............................................................
41 . Personal de comercio............................................... ....................
1 2 . Material de id ...................................................................................
4 3. Personal de comisiones especiales de industria y  co

mercio. . ..................... ..................................................................
4 4. Material de id ........................................ .................. .....................
1 5 . Personal de escuelas especiales............................................
4 6 . Material de id ...................................................................................
17 . Personal de corporaciones............................................................
48 . Material de corporaciones artísticas........................................
4 9 . Personal del Museo nacional de p in tu ras........... ..
20 . Material de id. ............................................................................
21 . Personal de gastos generales de la enseñanza esp ecia l... .
22 . Material de id . .  * .............. ................................................ ..
23. Personal de obras públicas.........................................................
2 4. Material de id .......... .............................. .................. ..
25 . Personal de caminos de h ierro .. : ...........................................
26. Material de id........................................................................ ..
27 . Material de puertos, faros , boyas y balizas............. ..
28. Idem de canales, navegación fluvial y  conducción de

aguas...............................................................................................
29 , Material de correspondencia oficial......................

463,000
95.000 

4,749
4 4 0,837 

76,489 
42,250 

124,817 
24,166 

2,666 
38,666
29.333 

9,083
4.291 

40,899
236,755
101,691

6,258
5.291 
5,691 
2,500

4 4,333
58.334 

4 83,466
1.539,964

17,566
20.000 

344,320
37,200
10,833

3.320,448
PARTE UNDECIMA.— M inisterio  de H acienda.

Capítulo 1 ? Personal de la Secretaría del M inisterio........... ................ .
2? Material de id ................................................................ ..
3? Personal del Tribunal de Cuentas del Reino......... ..
4? Material de id.................................. ............. ....................... ..
5? Personal del Tesoro público............................................. ..
6? Material de id ........................................................................ ..
7? Material de los gastos de T esorería.................................
8? Personal de contabilidad central y provincial.....................
9? Material de id .................................................. . . . . . . . . . . .

4 0.  Gastos de impresiones y presupuestos,............ ..
11 . Personal de la Caja de depósitos........... .......................
12. Material de id ............................................................................
1 3 . Personal del archivo de la Administración cen tra l...........
14. Material de id .. .........................................................................
1 5 . Personal do las dependencias de la Deuda públ i ca. . . . . .
4 6.  Material de id .............................................................................
17. Personal de la Dirección general de lo contencioso.. . . . .
4 8. Material de id .................................................................................
4 9 . Personal do la Administración do justicia en los ramos 

de Hacienda................................... .............................................
20 . Material de i d .................................................................................
21 . Personal de las jun tas y comisiones........................................
2 2 . Material ele id .................................................................. ..
23 . Gastos diversos ordinarios...........................................................
2 4 . Gastos diversos extraord inarios............... ................................
25. Correspondencia oficial de las dependencias del Ministerio

de Hacienda. ..................................................... ..........................

51,966 
4 9,833 

202,333
9.166 

275,267. .4 6
4 0 .8 4 9 .. 4 

250,000 
377,351 . .25

32,291 . .4 3 
1 00,000 

61,510. .23 
11,681 
4 7,750 

4,333 
188,584 

22,249 
33,333

4.166
7 5 .5 9 3 ..1 6  

9,0 45. .1 5
1 34,960 

4 0,621 
40,270 

666,666
68,450

2.705,267 , .10TITULO TERCERO.
Gastos de la administración económica.

PARTE DUODECIMA.— Gastos de la administración 
y resguardo de Jas rentas.

SECCION PRIMERA .— Ramos del Ministerio de Hacienda.
Capítulo 4? Personal de la Administración cen tral de contribuciones. 

2® Material de i d ................................................................ ..
50,083

6,666



»• Personal de la Administración provincial ■ • ■ 880,468

S  ^ d e ‘ u l o m b i i n '  d^valóracton d ¿  'la  riqueza ter
ritorial...............................••••:•..............................................

0? Material del derecho de h ip ó le s .................... * ....................* ’
7° Personal del impuesto de mina-....................* ......................... / f í o ?
8? Material de id  /  * •.* ............ ' /  / / ..............................  cn ’ oog
y? Personal de la contribución do c h u m o s ............................. 80.JJ2

10 . Material de id      ■ -..............................................
■t t . Personal del derecho de p u e r i l .  ................. .......................... 2 3  1 94

l¡[Poi'sonal de laÁd'nii'nisli'ációncóái.'J.d« lientas'estancadas. SI,833
\ 4 . Material de id  • ‘ * */ * * * * ‘ ‘ * * * ‘ * * * * 4,583
4 5. Personal de la Administración c .r .un  a i odas las Rentas

estancad as...............................— ......................................••
16 . Material de id . . .  . . ...................................... ................  7S M 7
47 . Personal de fábricas de tabacos. ,  ...............................................  J » .* *  '
4 8 . Material de fabricación de id . .  .........................................  5.560,63¡>
4 9 . Material de administración de :c . . . ^.......................................  1.410,7 0 J
20 . Personal de las fábricas de sal.................................................. 4 30,070
21 . Material de fabricación de id. . . .  ......................................  f l  Jnl
22. Personal de Administración do id. ......................................  J6,,37 .
23. Material de id .........................................................  Í V e J l
24. Personal de los resguardos especia..es de sa.........................  ' “ i®
25. Material de id  .* V  V ..........................  / T-n
26. Personal de la fábrica de efectos timbrados........................ í í ?
27. Material de fabricación................................................................  1 / t i l
2S. Material de Administración de id.. . .................................... ° í l í
29. Personal especial de la Renta de pólvora............................. 916
30 . Material de id .................................. * * * * •.*  ........... •' •-------  815,4 / 2
31. Personal de la Dirección general de Aduanas y  Aran

celes.................................................................................................. 38,4 66. .22
32. Material de id ..........................* .................................................... 5>000
33. Personal de la Administración provincial de id .................  373,826. .26
34. Material de id ................................................................................  29,608. .16
35. Personal del cuerpo de aduaneros. .......................... .. 4 91,300 . .  4 7
36 . Material de id ............................  * • • •     2,694. . 27
37 . Personal del cuerpo de carabineros.............. ......................... 2.427,093
38 . Material de i d , . . .  * ........................................................... 40,911
39. Personal del resguardo de puertos................................, . . .  . 1 4 8,538
40 . Material de id ................................................................................  4,47a
41. Personal de la administración central de casas de moneda,

minas y fincas del Estado.....................................................  30,333. .42
42. Material de id ................................................................................  3,333. .12
43. Personal de casas de moneda y  departamento del grabado. 77,594 . .22
44 . Material de id . .      S2,878 . .4 0
45. Personal de las minas de Almadén , Almadenejos y  Ata

razanas de Sevilla................................ ................................... 64,050 . .  34
46. Material de id ...............................................................................  403,089
47. Personal del resguardo de azogues................................  3,067. .31
48. Personal de las minas de Linares...........................................  4,833. .1 1
49. Material de id ...............................................................................  4 37,333. .4 1
50 . Personal de las minas de Riotinto..........................................  5,884. . 9
51 . Material de id ....................................     * ...  1 40,330
53 . Material de las lincas del Estado.......................................... 4 21,415 . . 2
56. Personal de la Administración central de loterías.................. 40 3,832
57 . Material de id ...............................................................  56,508
58. Gastos de ejercicios cerrados del Ministerio de Hacienda.. 4,167

___________________  4 7.000,424. .21

SECCION SEGUNDA.— Ramos del Ministerio do Estado.

59. Preces á Roma...................................  —  . . . . . . . . . .  6,18 4
60. interpretación de lenguas.................................................    467

— ,   ----------------

SECCION TERCERA.— Ministerio de Gracia y Justicia.

63 . Personal de la Instrucíon pública............................ ..............  11,70 3
64. Material de id.................................................................. ... ..........  7,438
65. Personal de cancillería ...................  3,000 ,

"   22,4 41

SECCION QUINTA— Ministerio de Marina.

70 . Gastos del depósito Hidrográfico................. 20,000
71 ídem del Observatorio astronómico , . ............ 3,121

 ——  --------------- 28.124

SECCION SEXTA .— Ministerio de ¡a Gobernado».

75. Personal de la Administración central y  provincial de
Correos.............................................................................. .........  394,744

76. Material de id    . .  4.340,4 79
77. Personal de la Imprenta nacional................................... . 48,980
78. Material de id ...................................................................................... 4 0S,977
79. Pluses y sueldos de establecimientos penales......... 44,000
80. Gastos diversos de id..................................................... 26,800
51. Idem de vigilancia....................     81,500
82. Haberes de Juntas subalternas de policía sanitaria.. . . . .  34,958

------------------------------- 2.047,4 38

SECCION SETIMA .'-M inisterio de Fomento.

84. Personal de la Administración común................................   , 42,352
85. Material de id ................................... ...........................................  9,4 32
86. Gastos diversos de escuelas especiales......................... .......... 6,666
87. Idem de Obras públicas.....................................................................  4 30,000
SS. Boletín oficial y otras publicaciones del M inisterio.. . . . .  4 3,864

------------------------------- 202,0 4 4

SECCION OCTAVA,— Ramos dd Tesoro.

90. Personal del Boletín oficial del Ministerio de Hacienda. . 8,133
91. Material de id................................................................  8,656
92. Giro mutuo de correos..................................................  24,666

’ 38,455

PARTE DECIMATERCERÁ.— M inoración de ingresos.

Capítulo 4.° Devolución de ingresos de ejercicios cerrados. 61,739. . 2
2.° Obligaciones afectas á los productos de rentas estancadas.. 97,520
4.° Ganancias de jugadores a la lotería........................................ 7.337,000

  7.496,259= . 2

Apéndice á la parte décima.

Capítulo 1.° Obras nuevas de ejecución inmediata.......... ...................., .  , » 4.000,000

Total.......................................  . . .  128.01 5,13S . .21

R E S U M E N .

Presupuesto de 1 853.  ................. ............................... 2.438,1 53. .25
Idem de 1854 , , s ,., ................................................................  128.01 5A 38! .21

Total general.  ....................... 4 30.453,292. .42

Madrid 25 de Enero de 1 854.=PabIo de Cífuerdes.

M a d r id  2 5  d e  E n e r o  d e  J 8 5 4 .  =  E l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  a p r u e b a  la  p r e s e n t e
d i s t r ib u c i ó n  d e  f o n d o s  p a r a  e l  p r ó x i m o  m e s  d e  F e b r e r o . = D o m e m b c ií.

4
3 . º SECCION. — AN U N CIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Escuelas especiales.

Se halla vacante en la escuela industrial y  de 
com ercio de Valencia la plaza de profesor ue len 
gua inglesa, dotada con el sueldo anual de 0000 
rea les, la cual ha de proveerse mediante oposición 
en esta corle ante el tribunal que ai electo se 
nom bre.

Para ser admitido al concurso se necesita:
4.° Ser español, y  tener de edad 2 i anos cum 

plidos. . , .
2.° Poseer con perfección el idioma in g les, lo 

cual se acreditará con documentos ó certificaciones 
com petentes, ó con el título ó nombramiento que 
para haberlo obtenido exija el estudio de dicho 
idioma. _ r

Además de estos documentos acompañaran los 
aspirantes á la cátedra los que juzguen oportunos, 
y  una relación de sus méritos y servicios.

Los ejercicios de la oposición serán tr e s , todos 
públicos, y  consistirán en las pruebas que deter
minan los artículos 209, 212, 213 y 21o del regla
mento general de instrucción pública de 10 de Se
tiembre de 4 834 vigente para las escuelas espe
ciales.

Los que deseen optar á esta cátedra presenta
rán las solicitudes en este Ministerio antes del 28 
de Marzo próxim o, pasado el cual no se admitirá 
ninguna instancia aunque sea anterior su freirá.

Madrid 25 de Enero de 1851. =  El Oficial , Jefe 
del negociado, Isidoro Gil y  Baus.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

De la Patrie del 2 í tomamos lo que sigue :
Ayer por la noche, á una hora demasiado avan

zada para publicarlo, recibimos el siguiente despa
cho telegráfico p r ivad o :

«V iena 21 de Enero.— Un despacho telegráfico 
de Orsovva, fecha 20 de Enero, anuncia que los 
rusos han pasado el Danubio por las inmediaciones 
de S ilistria, ocupando esta ciudad.»

Tenemos poderosos motivos para dudar de la 
exactitud de este despacho en atención á que d i
fiere del que llegó á Bruselas el sábado por la no
che, el cual se limita á anunciar que «el paso se 
ha verificado por las inmediaciones de Silistria 
estableciéndose los rusos en este punto.»

Difícil es explicar de otro modo que por un er
ror de traducción la notable variante que ofrecen 
estos dos despachos expedidos en una misma ciu 
dad y  con la misma fecha. El traductor francés 
aplicaría tal vez las palabras esta localidad á la 
misma plaza fuerte de Silistria, cuando única
mente se trataría de los mismos lugares de desem
barco en donde se habían fijado los rusos. Esto 
es lo que nos parece mas evidente.

Silistria es una de las plazas mas importantes 
de la orilla derecha del D anubio: sin contar sus 
20,000 habitantes, encierra una guarnición num e
rosa ; han sido reparadas sus fortificaciones, y  se 
le ha puesto al abrigo de un golpe de mano. Si 
hubiesen conseguido los rusos apoderarse de dicha 
fortaleza, forzoso les hubiera sido sostener antes 
un sitio rigoroso y combates encarnizados: en tre 
tanto el despacho que nos ha sido comunicado no 
hace la mas mínima mención del menor combate.

Esta sola observación bastaría para demostrar 
cuán poca íé merece semejante noticia. En resu
midas cuentas todo se reduce al hecho siguiente: 
que los rusos han pasado el Danubio por las in
mediaciones de Silistria, como han intentado ha
cerlo por otros distintos p u n tos , com o continua
mente lo están verificando los turcos para moles
tar al enemigo. Resultaría además del despacho que 
después de su desembarco lomarían posiciones cer
ca de la plaza turca. ¿T ienen fuerzas bastantes 
para sostenerse en ellas? ¿Se trata de una ocupa
ción formal de la orilla derecha, ó de un simple 
reconocim iento sobre este p u n to? Hé aquí lo que 
sabremos por noticias mas exactas v  detalladas

El Globo anuncia que un despacho eléctrico en
viado por el Duque de Nemours declara apócrifa la 
carta atribuida á la Duquesa de Orleans.

Prosíguense los armamentos marítimos. Se ha 
hecho en Rochefort una leva de 300 carpinteros 
para activar la terminación del Luis XI V ,  del Tu
rnia y  del Ulm.

El Ministro del Interior ha dirigido á los prefec
tos do los departamentos una circular, señalándo
les una cantidad sobre la do 2.000,000 de francos 
destinada por el Emperador al auxilio de las clases 
necesitadas.

Los prefectos harán la distribución y darán 
cuenta de ello al Gobierno.

El 24 ha debido celebrarse en Londres un Con
sejo de Gabinete para discutir el discurso de la 
Corona en la apertura del Parlamento. Se cree que 
la Reina asistirá á esta ceremonia.

Según anuncian ios periódicos belgas, la Reina 
Victoria y  su esposo el Príncipe Alberto piensan 
hacer en breve un viaje al Continente para pagar 
al Rey Leopoldo la visita que este les hizo hace dos 
meses, y dar luego un paseo por Alemania

El 18 del actual aprobó la Cámara de Diputados 
de T u rin , con  ligeras m odificaciones, el proyecto 
de ley presentado por el Gobierno para reducir el 
derecho de entrada que pesa hoy sobre los cereales 
que se importan en el  Piamonte

GACETILLA DE TEATROS.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e .— A  beneficio de D. Enrique 

Arjona se estrenó anoche el drama titulado Rioja, 
original de D. Adelardo López de A va la , jov en  es
critor ya conocido por otras producciones, y  entre 
ellas la zarzuela La Estrella de M adrid. El éxito de 
esta ha sido buen o, aplaudiendo el público la ver
sificación, y algunas situaciones nuevas y  de efec
to. El argumento ofrece también in terés, especial
mente en los últimos actos.

En la ejecución se d istinguieron , com o siem
p r e , Teodora Lam adrid, Arjona y  Osorio (D. Ma
nuel), á los cuales el público dem ostró mas de una 
vez su aprobación. El teatro estuvo lleno de una 
concurrencia escogida.

T e a t r o  f r a n c é s . —  Siguen concurridísim as las 
representaciones de Mlle. Montaland, y  la de ante
anoche á beneficio del director de orquesta M on- 
sieur Amato fué tan amena com o brillante. Es
trenáronse dos vaudevilles, Une jeunesse oragettse y  
Mam(zelle fa it ses d en U , siendo m uy aplaudidos en 
el prim ero Mlle. Broux v Mr. Montaland, y  obte
niendo la linda hija de este una nueva y merecida 
ovación en el segundo. El público galo-español del 
Instituto no se cansa nunca de premiar el precoz 
y  maravilloso talento de la grande actriz de 10 
años. También para Mr. Noveu , que cantó con la 
gracia acostum brada la parodia do Roberto el dia
blo, hubo repetidos aplausos.— La concurrencia fuó 
numerosa y  escogida.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 27 de Enero de (85-4 á las tres 
de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado, 37 4 /2 .
Idem d iferido , 4 9 1 /4 .
Inscripciones do partícipes legos del k y  5 por 

100, 14.
De 20,000 abajo , 4 6.
Amorlizable de prim era, 7 3 /4 ,
Idem de segunda, 4 4 /4 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 p.
Acciones del Banco español de San Fernando 

4 00 d.
Material del Tesoro, preferente, 47 p.
Idem no preforente, 37 p.
Acciones de las Cabrillas y  Coruña, 4 03.
Fomento de 20 00 rs., 81 p.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias, 54 -3 5 .  =  París á 8, 5-30 
d. =  Alicante, par. —  Barcelona, par. =  Bilbao, 
par. =  Cádiz, par. =  Coruña , par. =  Granada , 4/ 4  
pap. d. == Málaga, 1 /4  pap. d. =  Santander, par. — 
Santiago, 1 /2  pap. d .— Sevilla , par.— Valencia, 4 /4  
pap. b. =  Zaragoza, 4 /2  pap. d.

Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIO.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

El Consejo de gobierno del Banco, en cumplimiento 
de lo dispuesto por el art. 50 de sus estatutos, ha acor
dado que la junta general de accionistas del mismo so 
celebre el 5 de Marzo próximo á las doce del d ia , en la 
casa del establecimiento, calle de Atocha.

Formada con arreglo al art. 47 de los mismos esta
tutos la lista do los 130 accionistas que deben com po
ner la junta general, resulta que tienen derecho á con
currir á ella todos los que en 5 de Diciembre último 
poseían 80 ó mas acciones, siempre que las conserven 
hasta la celebración de dicha junta. En su consecuen
cia , los que estén en este caso se servirán pedir en esta 
secretaría las correspondientes cédulas de entrada desde 
el 20 de Febrero hasta el 28 del mismo, en los dias 
no feriados y  horas de oficina, sin cuyo requisito no 
podrán asistir á dicha reunión.

La representación en ella es personal y  no puede 
delegarse.

Las mugeres' casadas, los menores, las corporacio
nes y  establecimientos públicos, y  las testamentarías, 
podrán concurrir á la junta general por medio de sus 
represen tan t es legí í irnos.

Las viudas y las solteras pueden nombrar al efecto 
apoderados especíales.

Lo que de orden del Exorno. Sr. Gobernador del 
Banco anuncio para conocimiento de los accionistas á 
quienes corresponda.

Madrid 24 de Enero de 1854. ~ E 1  secretario del 
B anco, M. M. de Uhagon. *

E S P E C T Á C U L O S

T e a t r o  R e a l . Tercera stírie, función 4 7 ,  y  7 7  de 
abono. — A las ocho y media cri la noche. — Macbeth. 
opera en cuatro actos.

Mañana domingo Roberto il diavolo , ópera de gran
de espectáculo en cinco actos.

Se está ensayando la ópera II trohatore.
T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A las ocho de la noche. —  Sin

fonía de los Diamantes de la corona, del maestro Au- 
bert. -  Rwja drama nuevo en cuatro actos, original y  
en verso. — Sinfonía de Zampa, del maestro Herold.— 
Los guantes am arillos, comedia en un acto.
„ lrlEA7 S? y  y  C u l;/- Para dar cab ida á los ensayos 
¿t-iei ale» del drama y  sus decoraciones que se dispone

í g g '  ° i miie 7 0 ° r  1 '0 d e .F ebrero  á beneficio <lol prim er 
C ' ta r r o , titulado Los . hoy  no hay
t unción. J J

Mauana domingo á las cuatro y  media de la tarde y  
a las ocho y media de la noche.— l o s  p  ir o s  del 
do M u Bernardo.drama en cinco actos.— Bailes y  fines
de fiesta. J

T eatro de L ope de V ega. A  las ocho de la n o c h e . -  
aintoma. ¡ficdcncum ! drama en cuatro actos y  en v e r -  
so. — ¡Ralaplan! baila en dos actos, en el que tomará 
parle la Sra. Perca.

T e a tr o  d e  V aried ad es . A  las ocho de la noche.—  
tA 0Amhtlo incógnito ó la caverna invisible.—B aile.— Cal
dereros y vecindad.

T e a t r o  df.l  C i r c o . A los ocho de la noche. —  Sin
fon ía — Ju g a r  con fuego, zarzuela en tres actos.— Baile.


